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PRECIOS DE INSERCION

Los edictos y anuncios oficiales y par- 
tionlares pue sean de pago, satisfarán cisco 
céntimos de peseta po« p'ai.ai»b*¡ y los - 
annnoins judiciales, a razón de tres cón* , 
timos de peseta también por paeabsa'*’ 
debiendo los interesados acreditar antes . 
de la pnblicación por medio de ia corres
pondiente (’arta de Pago, haber satisfe
cho SU 'importe en la Depositaría de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, pata las iuserciouet 

oomnnieaciones que no vengan registradas 
dalGobierno de provincia.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios de 
Afriea, saje tos a la legislación peninsular a los veinte dias de sn promn.gacíón en 
alias no se dispusiere otra oosa,

Sa entiende hecha'la promalgasliT 4 día sn tfesS^ïMlnü. is încsïoîùa is, ia úsy 
í'í; 5« í ÎÆ 5 á?í Código Civil),
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ripcioos» que fargan acoMPoi'i I&s d» sa Importará» blande hacerlo los ds í jara 
S« i; Cki ital paí Wíóio i» libraos» dsi Teooro. Giro Posta) o letra 4a táoll eo 
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PARTE OFICIAL }
Su Majestad el Rey Don | 

Alfonso ^ni (q. D. g.), Su 
Majestad la Réíña Doña Víc- 
tória Eugenia; Su Aítéza Real t 
el Príncipe de Asturias eIn- í 
fáñtes y demas personas de 
la Augusta ReAl Familia, 1 
continúan sin novedad eü su ; 
impórtantúsalud.

(Gaceta 15 de febrero)

ADMINISTRACION CENTRAL j
■■ A ‘ñSáj

Presidencia del j 
Consejo de Ministros

■ ■ ... s

Junta Calificadora deaspiran- í 

tes a destinos públicos

CONCUR O EXTR ORDINARIO 
DEL MES DE FEBRERO DE 1929 
Concurso extraordinario para cubrir \ 

plazas que a continuación se expre- ! 
san en los puntos y con las condi- \ 
dones que se especifican^ y que i 
han de proveerse por oposición en- \ 
tre individuos comprendidos en los 
benep cios del Real decreto-ley de 
6 de^ Septiembre de 192b, regulado 
pqr el Reglamento de 6 de Febre
ro de 1928,

MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
CULTO

provincia de la GORUÑA 
Ayuntamiento de el Ferrol

Destinos a proveer
(Conclusión)

E'Lsegnndo habtá de consistir 
en la resolución de un problema 
aritmético, comprendido en los 
Temas 49 y 50 del referido progra
ma.

Este íercicio será realizado si 
multáneameote por todos loá opo
sitores, y los datos del problema 
los dará el Tribunal, que fijará el 
tiempo para su resolución según 
ia importancia del miscco.

E’ tercero se dividirá en dos 
partes, consistentes: la primera, 
en ía escritura manual al dictado 
de un párrafo elegido por el Tri
bunal, igual para todos los oposi

tores. y ía segunda, en la copia 
mecanográfica del mismo párrafo 
en Ja máquina sistema <Under- 
wood>; debiendo escribirse a ra
zón de 150 pulsaciones por minu
to, como mínimum.

El cuarto consistirá en redactar 
en el término de una hora, como 
máximum; documento oficial (in
forme, certificación, acta, etc.), so
bre asunto reí&oionado con algu
no de los ramos de la Administra
ción municipal y con arreglo a los 
supuestos que formulará el Tribu
nal.

l El quinto, en la tramitación y 
; resolución de un expediente ad- 
( minisírativo, para lo cual será fa 
‘ cilitada a los opositores la legis- 
i lación que estime pertinente.

PROVINCIA DE LUGO
? Ayuntamiento de Monforte
1 Destinos a proveer

; Una plaza de Otícial de tercera 
» clase de la Secretaría de dicho 
■ Ayuntamiento, dotada con el suel- 
‘ do de 2.500 pesetas anuales.

Los que deseen tomar parte en 
las oposiciones lo solicitarán por 
instancia debidamente reintegra
da, con arreglo a la ley del Timbre 
dirigida al Exemo. Sr. Presidente 
de está Junta, debiendo tener en
trada en la misma antes del día 28 
del actual.

Serán condiciones indispensa
bles para tomar parte en las opo
siciones ser mayor de veinticuatro 
años de edad y no exceder de 
cuarenta y seis, no padecer defec
to físico justificado mediante cer
tificado facultativo, acompañar 
certificado de antecedentes pena
les e ingresar 25 pesetas en metá
lico en el expresado Ayuntamien
to antes de verificar los ejercicios 
como derechos de examen.

Los ejercicios de oposición ten
drán lugar en el repetido Ayunta 
taouento dando principio cuando 
el mismo señale después de trans
curridos dos meses desde la fecha 
de este anuncio en la Gaceta, y 
serán cuatro:

El primero, oliminatorio de Me
canografía, disponiendo ios opo
sitores de un plazo de diez minu
tos, durante el cual copiarán un 
párrafo de un escrito común a ea 
da tanda, que el Tribunal desig

ne, debiendo alcanzar como mini- , 
mo 200 pulsaciones por minuto.

El segundo, será de Caligrafía 
y escritura al dictado.

El tercero, consistirá en contes
tar de palabra, en un plazo máxi
mo de veinticinco minuíos, a cua
tro temas sacados ala 
snerte del programa mínimo apro
bado por Real orden de 25 de 
enero de 1926 (Gaceta del 26).

El cuarto, consistirá en contes
tar al Tribunal a las preguntas 
que haga del siguiente cuestiona
rio:

Gramática.--Análisis gramatical.
Geografía.—División del Globo ■ 

Te.íráqueo en continentes. Nació- ; 
nes (Limites y capitales). ?

División territorial de España. > 
Reíaos y provincias. (Limites y 

capitales de las mismas.^
Jrííwáítra. - Magnitud.Cantidad 

Número. División del número. Nu- 
meracioues. Diversos sistemas de ■ 
numeración.

Suma, resta, multiplicación y 
división de números enteros.

Abreviaciones de estas opera- í 
clones. Complemento aritmético, i 

Divisibilidad.—M. C. D. y C. M. j 
Números primos. s

Fracciones ordinarias. Valor de | 
estas fracciones. Alteraciones de í 
las mismas por las que experi- 
mentan sus términos. Reducción 1 
de fracciones a un común denomi- J 
cador y a un denominador dado, i 

Suma, resta, multiplicación y ; 
división de fracciones ordinarias.

Fracciones decimales. Suma, 
resta, multiplicación y división.

Reducción de fracciones ordi
narios a decimales y viceversa.

Regla de tres simple y compues
tas. Sistema métrico decimal.

Regla de interés y descuento.
Repartimiento proporcionales.
Regla de compañía. Regla de 

aligación. Interés compuesto y 
anualidades.

Regla de falsa posición.
Fondos públicos.
PROVINCIA DE MALAGA

Diputación Provincial de Malaga
Destinos a proveer

Una vacante de Mecanógrafo en 
dicha Diputación, dotada con el 
sueldo de 2.000 pesetas anuales.

■ Los que deseen tomar parte en 

la oposición lo solicitarán por ins
tancia debidamente reintegrada 
con arreglo a ia ley del Timbre, 
dirigida al excelentísimo señor 
Presidente de esta Junta, debien
do tener entrada en la misma an
tes del día 28 del actual.

Serán condiciones indispensa
bles para tomar parte en la oposi
ción ser mayor de veinticuatro 
años de edad y no exceder de 
cuarenta, no padecer defecto físi
co justificado mediante certifica
do facultativo y acompañar certi
ficado de antecedentes penales.

Loa ejercicios de oposición ten
drán lugar en la mencionada Di
putación cuando la misma señale, 
una vez transcurridos sesenta días 
desde la publicación de este anuri- 
ció en ia Gaceta, y serán tres: El 
primero consistirá en escribir al 
dictado y copiando de manuscrito

en las máquinas «Und6rwood> 
y cOontinental» o «Royala a elec
ción del examinado; el segundo, 
en practicar las cuatro reglas ■ de 
la Aritmética, y el tercero, en re
dactar una carta u oficio a base de 
indicación verbal o minuta en ex
tracto.

PROVINCIA DE VALENCIA
Ayuntamiento de Cullera

Destinos a proveer

Una plaza de Auxiliar de dicho 
Ayuntamiento, dotada con 2.500 
pesetas anuales de sueldo.

Los que deseen tomar parte en 
las opssicion¿s lo solicitaráe per 
instancia debidamente reintegrada 
con arreglo a la ley del Timbre, 
dirigida al Excelentísimo señor 
Presidente de esta Junta, debien
do tener entrada en la misma an
tes del día 28 del actual.

I Serán condiciones indispensa
bles para tomar parte en las opo- 

[ siciones ser mayor de veinticuatro 
i años de edad y no exceder de tre
inta y cinco, no padecer defecto 
físico, justificado mediante certi
ficado facultativo, y acompañar 
certificado de antecedentes pena
les.

Los ejercicios de oposición ten
drán lugar en el citado Ayunta
miento dando principio el día 5 
de mayo próximo, y serán dos: el 
primero eliminatorio, consistirá en 
ejercicios de lectura y escritura a
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mano con buena letra, Apitméíioa 
(las cuatro reglas fundamentales) 
y escritura a máquina en sistema 
Underwood; el segundo consisti
rá en contestar a tres temas saca
dos a la suerte de los que com
prende el programa mínimo apro
bado por Real orden de 25 de 
enero de 19..5 (Gaceta del 23)

NOTAS GENERALES
1 .® Será coneición indispensa

ble para su admisión al concurso 
el que los inte’, osados formulen 
su peüeión en ferma de i estancia 
debidamente reintegrada y por 
separado para cada oposición en 
la que deseen tomar parte, dirigl- 
da al Ex ¡eh’ídísimo señor Presi
dente de esta Junta, remitiéndolas 
por conducto do los Jefes de .sus 
Cuerpos los que estén en servicio 
fcctivo, y los de les ••restantes 
iuaciones militares por el Alcalde 
de .su residencia, informando di
chas AnJíaidaces ai margen de 
las mismas si observan buena o 
mala conducta.

2 .® Los aspirantes solicitarán 
con toda urgencia de las Autori
dades militares correspondientes 
la olasiñcación de servicios a que 
hace refereccia el articulo 48 del 
Reglamento de 6 de Febrero de 
1928(Gíiceía número 40). si no 
hubieran sido ya caiiflciídoa por 
esta Junta, a fin de que dichas 
Autoridades puedan remitir ¡a 
documentación militar necesaria 
para su clasificación.

3 ." La publicación de los ad
mitidos en las oposiciones se in
sertará en la Gaceta de Madrid 
en uno de los cinco días siguien
tes al que se fijo como límite pa
ra admisión de instancias.

Madrid l.° de Febrero ce 1929 - 
Ei General Presidente, José Vi
llalba.

(Gaceta 2 febrero ^929}

408 
Presidencia del 

Consefo de Ministros
REAL ORDEN

Excelentísimo señor: La Junta 
Central del Conso electoral, en 
comunioariós’. de 29 de Diciembre 
último, formula dos propuesbíS al 
Gobierno encamiondag, una ai 
procedimiento a seguir para de 
signar a los Presidentes y sus ..su
plentes de las Mesa-^ electcndes,. 
y otra, al núei ^ro de electores 
que debe constituir cada Scceiónj 
exponiendo, en cnanto i 1 primer 
extremo, que si bien la inclusión 
de . las mujeres electoras en las 
tres listas prevenidas debería ha
cerse intercalar.doias, con arre
glo a sus apellidos, entre ¡os va
rones, para poder sin dificultad 
alguna design:?r los Presidentes de 
los tres primeros nombres de ca
da una y los suplentes de los tres 
Últimos, resultaría costoso hacer 

H

la lista del torcer grupo que por 
ia regla segunda de la Real orden 

; de 30 de Novienbre de 190S se ha 
de formar con un ejemplar del 
Censo de ía Sección correspon
diente, con las ÎÎnotaciones debi- 
dí^s en su margen izquier do y la 
exclusión d que
ios otros 
paravió t

'os grupos

incluya a 1
las H'ítís 
mujeres

figuren en 
que la se
en que se 
no supone 

el que ie= que scudirse on ca-

I

da grupo do unas y otras a los 
tres primeros nombres, pu s de 
hacerlo resultaría que hab ía que 
tener en cu. nía 18, y con ello se 
daba prop ncionalmeníe mayor 
derecho a ‘a mujer, toda vez que 
coíicurría eo el mismo número 
que los hon hrea, no obsUnfce ser 
gen^TiJraen

I grandes pob'
(exc pto en las 
eioncM, en cada 

Sección oü mucho menor núme- 
ití V'<r nos, cuando ni la 

1 ni el espíritu ée La legisla 
c>ón vigoníe es el de darlas prC' 

e quo intervensíDc ei
gan con ei hombre eñ las funcio
nes ©iocioraies; debkndo ajustar
se 6 procedimieijsío a lo dispues
to en el número 4.® de la Real or- 
üen circular de 16 de Agosto de 
1926, y a la ley Electoral., hacién- 
do.ie la designación sólo de entre 
nueve nombres.

En cuanto ai segundo de ios 
enunciados extremos la Junta 
Central del Censo electoral opina 
que señaiacio en la ley el tiempo 
de ocho horas para vonficar las 
votácionsí;, no es posibb? que pue 
dan emitir el voto todos los elec
tores, cuando pase de 500 ei nú
mero de Sección, dándose 
el caso do que se acerque, y aun
que exceJa algunas veces de mil, 
en las-grandes' poblaciones, por 
lo cual deberííi sólo constar cada 
Sección, a lo fumo, de 500, com
putándose en este uúmrro el de 
varones y hembras; pero que es- 
tando cu actualidad terminán
dose la impresión y publicación 
de las lisias correspondientes a la 
tí'ctifi rdón del riño 1928, supon
dría, Sí abo a hubiera que aplicar 
este crFerio, una modificación de 
importancia del Censo, que lleva
na ■■ígó gastos eonsieerabies 
para el Estado y para las Dipuu- 
cíones pï’t vínciaies, por lo que 
c-ntUnde que podía ser aplicable 
en ía próxima reotiucación, y en 
el-caso de proceder convocatoria 
para elecciones, podría disponer 
íto, al mismo tiempo, que fuera 
mayor el número de horas des-i 
nadas aja .emisión dpi voto, pu
dit ndü amphñcióü a
otras 0(;hG horas ^más de la seña
iaoas i; y, o sea hasta las do
ce de la noche. ■

De conformidad con ios referi
dos ¿xcuerdos adoptados por ía 
Juut i Central d
Robre ■ hí-

ble Infníííie ei 
Oobernación.

I Censo electoral 
emitMo fivorfí- 

Ministerio de la

Ô. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer.

1.** Las listas a que .se refiere 
el artículo 33 de la ley Electoral, 
eo que ha de incluirse a las mu- 

f j res según is Real orden de 17 
; tío Noviembre de 1926, deberán 

ser separadas de los varones, ha
ciéndose ¡a designación de ios 
Presidentes de las Mesas, de ios 
tres grupo.s, de los tres primeros 
nombres, de las listas análogas 
de varones y hembras, interca
lándolos por riguroso orden al
fabético, de sus primeros apelii- 

; dos, respetando también ed se- 
■ gundo, y el nombre, de modo que 
í se tome de entre las do3 lista» 
; análogas de varones y hembras 
j tan sólo tres nombres, y de ellos 
? se designará el Presidente, pro- 

cedierdó de la misma manera pa- 
j ra nombrar el suplente.
Î 2.° Cada Sección electoial oons- 
j tara a lo sumo, de 500 electores, 
i computándose en osle número 
i varones y hembras; y
i 3.® Las modificacionea queen 
í cumplimienío del precepto ante

rior, hayan de experimentar las 
listas de votantes de las Seccio
nes se intí odu irán a partir de la 
próxinia rectificación anual del 
Censo lectoral.

Es r.simismo la voluntad de 
S. M, que en el caso de celebrar
se algunas elecciones coa arreglo 
a las actualc-s líalas de ios electo
res que forman cada ¿coción, se 
tenga en cuenta, ai anunciar la 
correspondiente convocatoria, ía 
necesidad de amphar el 
de horas destinadas a la 
del voto.

De Reai orden io digo 

número
emisión

a V. E
para su co íocimienío y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 4 de Febre
ro de 1929.

PRIMO DE RIVERA 
Señores...

(Gaceta 6 febrero 1929}

Disiriio Forestal 
Logroño

425 
de

El día 25 del actual a las 
diez y diez y media de su 
mañana se celebrarán en la 
Alcaldía de San Milláu le la 
Oogolla cuartas subastas de 
los productos de la Dehesa 
do Suso que se detallan.

200 estéreos de leña grue
sa y 300 de ramaje por lim
pia y aclareo del roble en el 
sitio llamado <Las Cuestas» 
tasados en 720 pesetas.

75 estéreos de Aulaga que 
se aprovecharán por arran
que en el sido «El Galerín» 
tasados en 50 pesetas.

El aprovechamiento ha de El Tesore^’o-Co itado 
sujetarse al pliego de condi- P. S.
oiones inserto en el Boletín E^ García dé la Foz.

Oficial número 96 de fecha 
9 de Agosto último.

El rematante tiene que in
gresar en Hacienda pública 
el importe del remate y cons
tituir en la Habilitación de 
este Distrito el 20 por 100 
como fianza para garantir la 
buena ejecución del aprove
chamiento,

Logroño 13 de febrero de 
1929.

El Ingeniero Jefe actal.
P. A.

Amadeo Navascues

418 
Delegación de Hacien

da
Cargo de Recaudador

La Dirección general de Te- 
soreria y Coniabilid id comu
nica a esta Delegación que en 
la Gaceta de Madrid fecha 29 
de enero próximo pasado se 
anuncia la provisión por con
curso del cargo de recaudador 
de la Hacienda pública de la. 
zona de Tcod^ provincia de 
Santa Cruz de Tenerife.

Las instancias solicitando 
dicha vacante pueden près n- 
tarse en esta Delegación hasta 
el día 21 del corriente en que 
termina el plazo al efecto con
cedido pudiendo enterarse de 
las condiciones ¿os que deseen 
optar al concurso por la Ga
ceta antes mencionada.

Logroño, a 12 de febrero de 
1929. '

El Delegado de Hacienda, 
Baldomcro Campos.

419 
Tesorería - Contaduría 

de Hacienda
Auxiliar de la Recaudación 

í Con arreglo a lo determi
nado en el artículo 33 con
cepto 2.® del Estatuto de Re
caudación de 18 de diciem
bre de 1928 ha sido nombra
do Auxiliar del Recauda
dor de la zona de Cer- 
vera del Río Alhama, don 
Ricardo Sáenz San Juan, pa
ra el cobro de las Contribu
ciones e , impuestos en los 
pueblos de la citada zona.

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial para cono
cimiento, de las Autoridades 
municipales, judiciales y Re
gistradores de la Propieda-i, 
debiendo aquellos en toe o 
momento prestarle el nece
sario auxilio para el n < jor 
desempeño del cometido un 
las funciones que se le eno- 
mienden.

Logroño, a 12 de febre o. 
de 1929.

SGCB2021
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Administración de Justicia
399

LOGROÑO
Don Amador Molina Diez, 
Juez de 1? instancia de Lo

que se instruyen sobró exacción 
dp responsabilida les impuestas 
•por la Jefatura de .montes de la 
provincia a Benigna Horacio Rui- 
disz de esta vecindad por infrac
ción a las ordenanzas de montes,

y re'^mplazo del Ejército, ci Rey 
(que Dios guarde) so ha servido 
disponer se incorporen a fila<* los 
reclutas de servicio ordinario del 
reemplazo de I928t'nacido8 a par
tir dC; primero de junio de 1907 y 

{ todos los que al ser incluidos en

que determinan los artículos 198 
y 264 del vigente regArneuto de
Recluta ffiiénto; voluntarios.

groñoyauRtirtidü <-
Fur el presente edicto se 

hace saben ^ue^  ̂este Juz
gado se tramitan diligencias 
sobre preyención de abintes- 
tato por fallecimiento de D. 
Leandro Vallejo Vallejo ocu
rrido en esta Ciudad el día

en resolución de ayer he acorda
do sac^r a tercera y última subas- • el alistamiento residían en Améri

rersnltsâd‘’disîêrta8 y Oceania, cualquiera que

cualquiera que sea la fecha de su 
ingreso; que pertenezcan al regi
miento de ¡Radiotelegrafía y .Au
tomovilismo, tropas de Aviación

cinco de abril del año último 
sin que conste la existencia 
de disposición testamentaria 
y se dá aviso de la muerte a 
los hermanos del causante 
doña Javiera y don Cecilio 
Vallejo y Vallejo residentes 
en Francia y America respec
tivamente a los fines del ar
tículo 961 de la Ley de En
juiciamiento Civil.

Dado en LogroñOi a 7 de 
febrero de 1929.

Amador Molina.

las anteriores, por. -^érminp de ; 
quince días y sin sujecoión a tipo 
al inmueble que se dirá como de 
la propiedad de dicha responsa- j 
ble, cuya subasta tendrá lugar en = 
la Sala Audien da dé este Juzga- 
do a las once horas del día vein- , 
ticinco del actual bajé las simulen- ; 
tes:

sea U fecha de su nacimiento que
no so hayati acogido al decreto-ley 
de 26 de octubre de 1927 (G. L. 
núm. 44).

Es asimismo la voluntad de S. 
M. que en las operaciones necesa- 
rías u tal fin, además de lo que 
preceptúa el mencionado regla- ; 
mentó, se observen las reglas que ;

426

PREVENCION RS
1 .* Para tomar parte en la su

basta se consignará previamente 
el 10®/o de la tasación.
' 2.* La subasta se efectuará sin 
sujecoión a tipo.

3.^ El remate podrá efectuar
se a calidad de cesión a tercero.

4.^ No se há presentado Títulos 
de propiedad y podrán reempla
zarse enla forma prevenida por 

‘ley-
FINCA QUE SE SUBASTA

NAJERA 
bou Tomás e Miguel .-y.Rubio, 
' Juez d.^ Instrucción del partido, 

en funciones.
Por el çu'esentô. Hago sapoí: 

Que en diligencias de exacción de 
costas de causa número 117 de 
1927 por hurto contra Nicolás Lo
renzo Archaga, hs acordado sacar 
a pública subasta por segunda vez 
por haber resultado desierta la 
primera, los bien^íS embargados a 
dicho procesado la cual tendrá 
lugar en la sala audiencia de este 
Juzgada el día ocho -e marzo pró
ximo a las once horas: cuyos bie-

Mita i. dé ün pajar en los <va- ; 
ileá» sefialádo con el número 189 
qúe liúda 'érecha, pajar de Desi
derio Vazquez; izquierda ribazo

I .a continuación se expresan:
.r Primera. SaWeo.—El sorteo para 
J determinar el orden en que los re- 
5 cintas han de ser destinados a los 
/Cuerpos de la guarnición perma- 
f nente de Africa compañía discipli- 
/naria y destacamentos del Schara;

y a los cuerpos de la Península, 
Baleares y Canarias, se celebrará 
públicamente en todas las Cajas 
de recluta el día 3 de marzo pró
ximo «o siendo obligatoria la asis 

/ tencia de los reclutas, quedando 
no obstante autorizados a presen-

y Brigada Obrera y Topográfica 
de Estado-Mayor, y los destina
dos a estos Cuerpos de real or- 
.deú, por reunir las condiciones 
que fija el artículo 352 de dicho, 

: reglamento,
A los efectos de este apartado, 

los jefes de los Cuerpos remiti
rán con toda urgencia a las Cajas 
de recluta relación nominal de los 

• voluntarios que tengan en filas 
t pertenecientes al segundo llanáa- 
i miento de 1928, sn la que conste 
P la fecha en que fueran filiados, así 
f como su situación y su actual em-

pleo
(Continuará)

í Ï
I

i
?

nes son: |
Una casa sita en San Millán de i 

la Cogolla cade de la Yedra, que 
lindñ derecha entrando, María 
Monasterio; izquierda, entrada del 
cerrado y espalda, cerrado; tasa
da en satecienta^i cincuenta pese
tas. '

PREVENCIONES
1/ Se saca a subasta dicho in 

mueble con el veinticinco por 
ciento de rebaja en el tipo de ta
sación; no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras par
tes del tipo de subasta.

2.® Para tomar parte en ellas 
deberá depositarse previamente el 
10 por 100 de dicho tipo; pudicn- 
íioihacer’^e el remate a calidad de

; c.iasírlo a un tercero.
Dído en Najera a 12 de Febrero 

;d 19 9.
’ Tomás de Miguel

El Secretario, 
Luis Alvarez.

y espalda camino, valuado en í 
ochsnta pesetas. ¿

Matute 7 dp Febrero de 1929.; j 
El Juez Municipal, t 

(jíaudio Jimóuéz. A 
'3’

El Secretario, :
Lucio. Jiménez.

Requisitoria
432

j Almudi Esteban, Manuel 
I natural de Rijan (Teruel) de 
134 años, de estado viudo, 

profesión mecánico, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos cas
taños, nariz recta, cara re
donda, boca regular, barba 
poblada,colorsano,tallal*710 
domiciliado útimamente en 
Logroño, procesado por el 
delito de estafa, en la causa 
n.° 261 del año 1928 compa
recerá en el término de diez

ciarlo cuantos de éstos lo deseen 
fsin que ello les dé derecho a per
cibir socorros) y también los ayun
tamientos que lo estimen conve
niente para nombrar un comisio- 
nado qu3 oficialmente asista al 
acto.

El sorteo se efectuará con arre
glo a las precripciones siguientes, 
observándose también, en cuanto 
no sfe opongan a la presente real 
orden, lo que disponen las de pri
mero de octubre de 1925 v 9 de 
jul o de 1927 (G. L.'números 324 y 
184).

a) Comenzará el acto leyéndose 
los nombres de los reclutas que 
han de ser reglamentariamente 
eliminados del sorteo y de los que 
sufrirán éste, y dándose a conoçeç

Anuncios
439

S. A. ULECIA 
LOGROÑO 

ara dar cumplimiento a 
’ lo que previenen los Estatu- 
i tos, esta Sociedad convoca 
i a sus Accionistas a Junta

i
General ordinaria que se ce
lebrará en sus oficinas, Mar
ques de Murrieta, 18, el día 
26 del corriente.

Logroño, Febrero de 1929. 
El Consejo de Administra-

’"ción.

I

el número de los que hayan de ser i
destinados al Ejército de Marrue
cos y destacamentos del Óahara y 
compañía disciplinaria, número 
que ios Capitanes generaies^haráu 
conocer a las Cajas con la debida 
anticipación.

b) Se eleminarán del sorteo: 
Los que sirven en los Institutos 
de la Guardia Civil y Carabine-

FÜEN MAYOR
Ignorándose el paradero del mogo 

Eladio Ortié de Zarate Urbina que 
nació en esta localidad el dia diecio
cho de febrero de 1208, asi como el 
de sus padres Pantaleón y Maria, se 
le día ante Alcaldía para el acto 
de la rec.tifcación definitiva y dierre 
del alistamiento que tendrá lugar él 
dia dieg de febrero próximo a las nue
ve de su mañana en la Casa Consisto
rial y al acto de la Clasificación y de-

415
MATUTE

‘ l» ’ C audio Jimériez Ruidiaz, 
/jaez municipal de Matute.
( Hago saber: Que en los autos

días ante el Juzgado de Ins
trucción de Burgos, sito en , . •
el Palacio de jSsticia de la ros; los soldados voluntanos en 

la actualidad en filas y que hayanmisma ciudad para prestar 
declaración indagatoria y ser 
reducido a prisión bajo aper
cibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjui
cio a que hubiere lugar con 
arreglo a la ley.

428
Incorporación a filas

CIRCULAR

ingr esado en el Ejército de la Pe
nínsula e islas y en Infantería de 
Marina en la revista de Marzo de 
1928 y anteriores; todos los vo-

• claración de soldados que tendrá lugar 
el día tres de mamo a las ocho de su 
mañana, advirtiéndole que de no com-

; parecer al último de los mencionadds 
I actos se le incluirá en el oportuno ex- 

pndiente de prófugo,
? Fuenmayor 28 de enero de 1929.
i Fl Alcalde

Juan Baeaicóa

COUNÁGO 312
Por término de treinta dias hábiles 

a contar desde la publicación de este 
anuncio, se abre concurso para con

luntarios pertenecientes a los arreglo a las prescripciones legales,
Cuerpos de Africa; los cabos, sar- cubrir la plaga de matrona titular de 

este Ayuntamiento con el haber anualgentes y suboficiales; los maes-
tros armeros, músicos y berra- de trescientas pesetas.
dores de primera, segunda y ter- Quienes aspiren al cargo dirigirán 
cera clase; los paradistas y remon- sus instancias al señor Alcalde que

5 tistas aprobados para el empleo

Excmo, Sr.: En virtud de lo 
dispuesto en el capítulo XV del 
reglamento para el reclutamiento

Ï superior inmediato, los reclutas 
’ que tengan concedidos los bene

ficios por denuncias de prófugos 
y desertores en las condiciones

suscribe habiendo de documentar su 
expediente la que resulte elegida.

Cornaqo a 28 de enero de 1229., «
El Alcalde

Emiliano Miguel

SGCB2021
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Obras públicas Mes de Enero de 1929
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39^“
Provincia de Logroño

RELACIÓN de las inscripciones de vehículos de tracción mecánica voriflcadas durante el mes expresado, que se inser- 
tará en el <Boletííi Oficiab’de la provincia, en cumplimiento de lo que prescribe el artículo 8.° del Reglamento de 
Automóviles.

Número 
de 

i^hlrícula
MARCAS

Número 
de 

illiadroi

Poten 
cia en 
H. P.

FORMA

-

PROPIETARIOS 
NOMBRES Y APELUDOS DOMICILIO

1102 Graham Paige 6 19‘42 Sedan Don Justo Galerón Ponte Nájera
U03 R. I. O. 6 23‘4 Camión » Román Ochoa Me rga Logroño
1104: Ford 4 17*8 Camioneta » Eugenio Fernández Lázaro Arnedo
1105 Chevrolet 4 16*3 Omnibus » Feliciano Vera García Logroño
1106 Buick 6 21*3 Sedan » Alejandro Serai Cavero Logroño
1107 Whippet 4 14 Sedan > Benito López Pérez Haro
1108 B. S. A. 1 2*1 Motocicleta > Hipólito Nazar Velasco Navarrete
U09 Whippet 4 14 Sedan » Ricardo Vargas Alonso Haro
1110 Ford 4 17*8 Camioneta » Fermín Sáenz Sada Calahorra
lili Whippet 4 14 Sedan » Santiago García Baquero Zarratón
1H2* Ford- 4 17*8 Camioneta * Roberto Jaén Bretón Fuenmayor
1113 Chevrolet 4 16*3 Camioneta > Esteban Fraile Pérez Grávalos
1114 Grihaih Brothers 6 21*53 Omnibus » Florencio Sáez Ezquerro Logroño
iiië CKrysler 6 19*7 Sedan > F. Angel Chavarria Lópe2 Calahorra
1116 Chevrolet 4 16*3 Camioneta » Santiago Ruiz de la Torre Arnedo
1117 ^prd 4 17*8 Camioneta » Eustaquio Loma Laduz Logroño
1118 Renault 4 8*5 Sedan » Julio Yangüela Martínez Logroño
1119 Graham Brothers 6 21*53 Omnibus » Eloy Sánchez Alguea Treviana
120 Indian 2 7*4 Motocicleta » Ricardo Arnaiz Iruzubieta Logroño

iWi Chrysler 6 19*7 Sedan » José Prieto Ortíz de Ürbina Logroño
Dodge 6 22*56 Sedan » Godofredo Bergasa Negueruela Logroño

1123 Renault 4 8*5 Torpedo > Bernardino Calleja Martínez Fuenmayor
iÍ2á Chevrolet 4 16*3 Sedan » Amaro Baztán Solo Logroño
1125 Chevrolet 4 16*3 Camioneta > Bonifacio Malo Martínez Calahorra

Logroño» 7 de Febrero de 1929.—El Ingeniero Jefe, Desiderio Pagóla.

867 

^yuniàmiènio de
Treviana

Provincia de Logroño
AÑ0nEí928 —■

PlànUUà dé los funcionarios adini- 
ñistraiivos iécniéos y sUbdU^nos de 
^icÚo Ayuntamiento aproiádá por el 
peno de mismo en seti&n dél día 13 
la cual se publica en el «Póletin Ofi
cíate de la provincia- a loVéfeCtos del 
}^culo d° del Réglavnento-orgánico 
provisional de los empleados múnici- 
^es de fecha U de Mayo deliro co- 
^tente segwn se eocprésa.

Sueldo asignado y caigo 
Pesetas. 

i^CfíICOS
Va, ,médico titular e inspec

tor de Sanidad .
Un FarmÁcéutico titular
> con recetas a pobres .
Un Praéiieanté titular con 
• recetas a pobres . * •
Un Veterinario e Inspector 

de carnes c Higiene pecua 
rids ... • • • * •

lAWQ

523‘<?O

lOp‘00

600 00
PJste pueblo forma .pr^piida para 

sostenimiento de dichos empleados con 
H,,inmediato puebiO de San Millán de
Yécora.
TÉ0N2L0S ADMINISTR A TI VOS
El l^é^etario de este Ayun- 

^éinw^o que se halla en 
f^aricomunidad con San

Millán de Tecora, con 
quinquenio .... 4.000*00

ADMINISTRATIVOS
El Depositario del Ayunta

miento ...... 125'00
El Recaudador de Arbitrios 

municipales . . . . 1.095 00
SUBALTERNOS 

Alguacil 547*50
Campanero, Reloj ero-orga

nista ...... 260'00 
Agente de la Capital. . . 75‘00 
Encargado del alumbrado 

Eléctrico público . . . 60*00 
lefe de guardas municipa 

les ’ .095^90
Un Guarda Municipal . . 922'50 

Otro Guardd Municipal . 912*50 
Treviañ-a, a 31 de Enero de \929 

El Alcalde,, 
Serapio Cantabrana

El Secretario, 
Zacarido Esquerro.

352
ALBELDA DE TREGUA

No habiendo comparecido a la rec- 
tifiGación del alistamiento los moeos 
qne ha contínuación se expresan, se 
les cita por mfdto del presente anuncio 
par que comparezcan en esta Casa 
Consistorial, el día diez, del mes ac
tual a la hora de tas diez; ai acto del 
cierre del alistamiento y de no pre

sentarse se les convoca nuevamentCj 
para el dia tres de Marzo a la mis
ma hora al acto también de la clasi
ficación de mozos alistados,

RELACION QUE SE CITA

Aurelio López Sedaño, hijo die Alt- 
coláé y Áfaríd, Juan Bautista Pérez 
Altima, hijo de Eeltpe y Avelina, Fe
lipe Nájera AiVán, hijo de Eusebio 
y Coronación; Santiago Bdcos Zama- 
nill(i, hijo de Higirio y Juliana, Pe
dro Martínez González, hijo de Adol
fo y Eugenia; Julian Peña Isla, hijo 
de Fr,2ncisco y Adelaida; J>sé Gnnat 
Parareda, hijo de Luis....; Pablo Añ- 
glés Sugran y es.......

Albelda de Iregua Sf de Febrero de 
1929.

El Alcalde en funciones, 
Hilario González

^20
MURILLO De RIO lEZA

Formado por la Comisión munici
pal permanente de este Ayuntamiento, 
el proyecto de presupuesto municipat' 
extraordinario corf espondiente al año' 
actual para la reedifioación de un 
grupo de escuelas nacionaUs unitarias 
y viviendas para los señores Maestros, 
yporhaberse a/íulado >as consigna
ciones presupuestada,^ a este fin tanto 
en ingresos como'en gastos por no ha
berse realizado en el presupuesto ex- 
traor^nario que se formó para .^^el 
tíño de 1^28, una vez que no se llegó 

a concertar el préstamo intentado ni 
realizado las obras comenzadas y exi 
gir la nueva Entidad con la que aho
rra se intenta concertar el préstamo 
que se haga un nuevo presupuesto ÿ 
este obqeio, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de ocho días; lo que se 
anuncia alpúblico en cumplimiento y 
a los efectos del artículo del H. D. 
de 23 de Agosto de 1924,

Murillo de rio leza 21 de Enero 
de 1929.

El Alcalde, 
Braulio Estiban,

317 
BOBADILLA

En cumplimiento de lo que precep
túa el artículo 126 del Reglamento de 
Hacienda Municipal de 23 de agosto 
de 1524, se hace público que desde es
ta fecha quedan expuestas enla Secre
taría de este Ayuntamiento, por plazo 
de quince días, las cuentas municipa 
les correspondientes al ejercicio de 
1928 con sus justificantes, a fin de 
que los habitantes de es(e término mu
nicipal puedan formular por escrito, 
duran,'e el periodo de exposición y en 
el plazo de ocho días a contar desde su 
término, los reparos y observaciones 
quí’ estimen pertinentes,

BübadiUa a 28 de Enero de 1929.
El Alcalde, 

Evaristo Lacalle

■ Imp. «'
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